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Unico: Aprobar el contralo celebrado 
entre el Presidente de la junta Constructo· 
ra del Hospital de Managua por la ley; Co· 
ronel don Luis A. Somoza D., en represen
tación de dicha junta, y la Sociedad J. Car· 
denal h. y R. Lacayo fiallos & Cia. Ltda., 
pata continuar y conclufr los trabajos de 
construcción del ~dificio del Ho~pital de 
Managua, en la siguiente forma: 

cC O N TRATO 

LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Jun
ta Coñstructora del Hospnat de Managua 
por la l~y, en representación de dicha junta, 
quien en adelante se Uamari simplemente 

celebrar el siguiente contrato: 
1 

clos~Constructores> se obligan a conti· 
nuar y concluir los trabajos de construcción 
del edificio del Hospital de Managua que 
estaban a cargo anteriormente del ingeniero 
Emilio Contesti Me. Donald; de manera que 
quedará la nueva concepción o planifica· 
ción, dirección y ejecución de la obra, a 
cargo de 1Los Constructores•, y cualquier
nuevo plano referente a la construceión ela· 
horado por clos Constructores• se consi
derará incorporado a este contrato una vez 
que sean aprobados por ambos contratantes. 

11 
Obligaciones de clos Constructores• 

y dirección de Ja obra 
La dirección de la construcción corres

ponde directamente a clos Constructores• 
quienes tienen por obligación: 

1- Suministrar todos los planos generales 
estructurales y detalles necesarios para 
la ejecución de la obra, incluyendo 
los ~e aguas negras, aguas potables, . 
eléctricos, telefónicos y demás servi
cios. Debiendo 1Los Constructores> 
haéer entrega de dos juegos comple· 
tos de tales planos a la •Junta Cons
tructQra1. 

2-Hacer todas las ·avaluaciones de mate· 
riales y gastos necesarios de la cons-
trucción. · 

3-Asumir la vigilancia, control y direc
ción necesaria para la ejecución rápi· 
da, segura y económica de la obra. 

4 Encargarse de la escogencia del per· 
sonal, de los materiales y herramien
tas necesarias en la construcción. 

!>-Controlar la legitimidad de todos los 
pagos hechos de· acuerdo con plani
llas semanales de conformidad con el 
trabajo realizado por los trabajadores. 

6-Responder por la seguridad de la obra 
que debe ser entregada a satisfacción 
de ·la •Junta Constructora• y por los 
materiales suministrados y su correcta 
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aplicación y manejo por parte de sus 
oficiales y obreros. 

111 
Administración y Organización 

de los Trabajos 
La administración general de los trabajos 

corresponde a la e junta Constructora>, es
tando obligado «los Constructores> a darle 
toda la cooperación que les sea solicitada. 

1-A la cabeza de los trabajos habrá un 
·capataz General, nombrado por cLos 
Constructores> y aprobado por la e jun
ta .Constructora>, que se encargará de 
ejecutar en el plantel; los planos esta
blecidos e interpretar las instrucciones 
técnicas de clos Constructores>. 

2-EI sueldo de este Capataz será fijado 
de acuerdo con los pagados en Mana
gua en trabajos de la misma categoria. 

3-EI personal administrativo, fiscales, 
inspectores, contadores, guardalma
cén, a,uxiliares, apuntadores, guardas o 
cuidadores y compradores, serán nom
brados y dependerán únicamente de 
la cjunta Constructora>; estos nombra
mientos se harán siempre de acuerdo 
con clos Constructores> para garanti
zar la buena marcha de los trabajos. 

4-Toda observación que sobre la mar
cha de los trabajos deba hacerse a 
clos Constructores>, serán hechas di
rectamente a ellos por la 'Junta Cons
tructora> o su representante, para su 
debida atención. 

5-En la ejecución de los trabajos, el jefe 
jerárquico de los mismos, en el plan
tel, será el Capataz General, quien re
cibirá sus instrucciones directamente 
de clos Constructores>. 

6-EI personal de oficiales y operarios 
. será escogido por clos Constructores> 

de conformidad con su capacidad y 
competencia, mereciendo desde luego 
especial atención el personal especia· 
!izado que recomiende lo cjunta Cons-
tructora>. . 

7--La administración y organización del 
trabajo corresponde a la •Junta Cons· 
tructora>, que será la encargada de 
proveer los materiales, facilitar las he
rramientas, máquinas y vehículos; rea
lizar Jos pagos de las planillas serna· 
nales. Asimismo es la •Junta Cons
tructora la que se hace responsable en 
las obligaciones inherentes al Código 
del Trabajo, en lo referente a acciden· 
tes e indemnizacio~es por los mismos. 

8-La contabilidad de todos los gastos 
que efectúe la cjunta Constructora> 
radicará en la Tesorerfa de la misma 
junta, la que al finalizar cada mes en
tregará a clos Constructores• una co
pia del movimiento de caja y balance 

mensual para el debido chequeo del 
costo de la construcción. ' 

9-EI manejo de las bodegas y materia
les estará bajo la responsabilidad di
recta de la •Junta Constructora>, no 
teniendo clos Constructores• otra in· 
gerencia que Ja de estar al corriente 
de las existencias, para preparar anti
cipadamente los pedidos de los mate· 
riales necesarios en el trabajo. 

10-Para la solicitud de los materiales ne· 
cesarios en el trabajo, ,Jos Construc· 
tores> se dirigirán a la «Junta Cons· 
tructora>, la que proveerá a su com· 
pra y entrega. Las planillas semana· 
les de mano de obra serán chequea· 
das y aprobadas por clos ·constructo· 
res> con anterioridad a su pago. 

IV 
Comisión de clos Constuctores• 

Por los servicios profesionales de planea
miento, ampliación o modificación de pla
nos existentes a la fecha, dirección y ejecu
ción de la obra, clos Constructores• recibí· 
rán de la cjunta Ci3nstructora• como comi· 
sión, el 4% (cuatro por ciento) sobre los 
gastos de la construcción. 

El porcentaje del 4% se aplicará: 
1-AI costo total de los materiales que se 

empleen en la obra a partir de la fe 
<;.ha. 

2 - .(1 pago de los operarios y personal 
. empleado en la obra y a todos los gas
' tos de la misma construcción a partir 

de esta fecha. . ...,,· 
No se aplicará ·comisión sobre gastos 

emanados pof>concepto de obligaciones so· 
ciales, o indemnizaciones, preavisos, vaca· 
ciones, etc., ni' sobre Jos pagos de sueldos 
de los empleados encargados de fiscaliza· 
ción, inspección, contabilidad, almacén, vi· . 
gilancia y compradurfa, ni sobre el costo de 
los materiales existentes en el almacén a la 
fecha, como hierro en varillas, maderas, pie
dra triturada, cemento, clavos, alambre, 
etc., aún cuando éstos estén a la orden de 
cLos Constructores• para emplearse en la 
obra. Tampoco cobrarán honorarios o co
misión sobre el costo de mobiliarios, herra· 
mientas, equipos o máquinas que se com
pren. Será objeto de contrato. aparte la 
instalación de máquinas y equipos para 
servicios, tales como elevadores, plantas 
eléctricas, etc. · 

V 
Pago de la Comisión '· 

Para el pago de la comisión ·de •Los 
Construcctores>, mensualmente se hará una 
liquidación de los gastos habidos en la 
construcción, basada en el movimiento de 
la Caja y el Balance mensual de que habla 
el inc. 8 de la cláusula 111 y después de ha
cerse las deducciones de que tra-ta Ja cláu· 
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sula anterior y de los materiales adquhidos 
y no empleados en el respectivo periodo 
mensual, se procederá a la cancelación de 
dicha comisión. 

Como hay necesidad de elaborar una 
considerable cantidad de planos estructura
les, arquitectónicos y detalles, ya que los 
que se entregaron a clos Constructores• 
están incompletos y se ocupan exclusiva· 
mente de las Uneas generales del proyecto, 
se autoriza a •los Constructores• a contra
tar por cuenta de la e junta Constructora .. , 
los servicios de un dibujante experto, a fin 
de preparar todo el juego de planos nece
sarios. El sueldo de este dibujante será de 
acuerdo con los devengados por dibujantes 
de la misma categoria en oficinas similares. 
Se hará uso de los servicios de dicho dibu· 
jante, de acuerdo con las necesidades del 
trabajo. 

VI 
Toda modificación de planos, ampliacio· 

nes, reformas, deberán hacerse de común 
acuerdo entre las partes contratantes, des
pués de extenderse una constancia sobre el 
particular. También pueden modificarse 
las cláusulas de este contrato, siempre de 
común acuerdo ambas partes. 

la cjunta Constructora> se reserva el de
recho de rescindir este contrato, cuando 
considere que cualquiera de las cláusulas 
de él no hayan sido cumplidas por clos 
Constructores•, sin má!I obligación que el pa
go de ta comisión estipulada hasta la fecha 
de la notificación de rescisión. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana· 
gua a los diecisiete dias del mes de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos.-(f) luis 
A. Somoza D., Presidente de la junta Cons· 
tructora del Hospital de Managua por la 
ley.-julio Cardenal h., Por la Sociedad J. 
Cardenal h. y R. lacayo Fiallos & Cfa. ltda.• 

Comuníquese. - Casa Presidencial -Ma
nagua, D. N., 20 de febrero de 1952.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Gobernación 
por la t~y, jesús Aguilar Cortés. 

rio don Alberto Chamorro Chamorro, del 
Vice-Secretario don f ernando Pasos Agui
rre, del Tesorero don Manuel Antonio ·Sel-'
va, del Vice·Tesorero don Felipe Salinas, de 
los Vocales don José jerez Aranda, don 
Conrado Abarca, doctor César Rivas Via
les y doctor Octavio Vega Pasquier; y de 
sus socios activos, sef\ores: don Paco Ga· 
liegos Avilés, don Alfonso Urcuyo, don 
Héctor lacayo Hurtado, don Sinforoso 
Sáenz Pasos, don francisco Cruz Alvarez,· 
don Carlos Lacayo Ortega, Ingeniero don 
Carlos José Berríos, don Manuel Torres 
Hurtado, don juan José Peralta Camaf\o, 
don Carlos Sacasa Maliaf\o, don francisco 
Guerra Morice, lion Zacarfas Velásquez Ma
rice, don ju~n José Salinas, doctor Enrique 
Miranda larios, don José Antonio Velás· 
quez, doctor Antonio Valdés Martínez, don 
Erasmo Holmann Morice, Ingeniero don 
Adolfo Morice Maliano, don José Maria 
Cerna Ugarte y don Carlos Holruann Rei
necker por unanimidad; 

Acordamos: 
Que interpretando el sentimiento unáni· 

me de este Departamento, el Instituto de 
Varones de Rivas, se llamará en lo sucesivo 
'Instituto Roseado lópez•, en reconoci
miento y gratitud al selecto espiritu del ciu
dadano honorable, que se llamó Rosendo 
lópez Carazo, quien entre tantisimos bienes 
prodigados a sus semejantes, cuenta el fa. 
vor que dispensó a la Instrucción y a la 
Cultura, colmándola con el donativo que 
hizo de los edificios, en donde actualmente 
funcionan el clnstituto Roseado López• y 
el Colegio de Sef\oritas del cSagrado Cora
zón de Jesús•; y que la Junta de Padres de 
familia de Rivas, de quien dependen in me· 
diatamente los mencionados Colegies, se 
regirán por los siguientes 

ESTATUTOS DE LA jUNTA DE PADRES 

DE f AMILIA DE RtVAS 

Capitulo 1 

De la Asociación y de sus Socios 

No. 333 Arto. lo.-La junta de Padres de familia 

El Presidente de l~ República, de Rivas, es una Asociación perpetua, cuyo 
Acuerda: objeto es regentar el •Instituto Roseado Ló-

Unico.-Aprobar en la forma siguiente pez• y el Colegio de Sefloritas del cSagra

los Estatutos de la junta de Padres de fa- do Corazón de Jesús>, y fomentar y estimu· 

milia de Rivas, que dicen: lar la instrucción y la cultura del Departa· 

•En la ciudad de Rivas, a las seis de la mento, a traves de los mencionados Cen· 

tarde del dia veinte de Julio de mil nove· tros de Ensef\anza, los cuales están bajo su 

cientos cincuenta y uno. Reunidos los sus· inmediata dirección y vigilancia. 

critos miembros de la junta de Padres de Arto. 2o.-la junta de Padres de Familia 

familia de Rivas, en Asamblea General Ex· de Rivas, tendrá su domicilio en esta ciu

traordinaria, por convocatoria de su junta dad, y serán sus socios todos los individuos 

Directiva, bajo la presidencia del Presiden· varones mayores de veintiun af'los de 

te de la junta Directiva, don juan José Cor- edad, de reconocida idoneidacl, que residan 

dón Marenco; "i con asistencia del Vice·Pre- dentro del perlmetro de esta ciudad y que 

sidente <Ion Augusto Cordón, del Secreta- a juicio de la junta Directiva, tengan la ca· 
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pacidad suficiente para serlo y lo soliciten 
asf a la Junta Directiva, quien los inscribirá 
o registrará por Secretaría. 

Arto. 3o.-Los Socios perderán su cali· 
dad de tales, por dejar de residir dentro del 
perf metro de esta ciudad, por actos delic· 
tuosos o inmorales y por ser manifiesta· 
mente adverso-a la Asociación. 

Arto. 4o. -Como la junta de Padres de 
·familia de Rivas, es una Asociación consti· 
tufda con un fin de utilidad pública, como 
lo es el de estimular el desarrollo de la cul· 
tura y la instrucción en este Departamento, 
sus socios no obtendrán de la Asociación, 
utilidad alguna, y en con:¡,ecuencia, no po
drán tener en ninguno de los ~olegios re· 
gentados por la junta, alumnos con becas 
de ninguna clase, ni emplear a sus ·parientes 
c1entro del cuarto grado de consaguinidad, 
en los mismos Colegios. 

Arto. 5o. Son obligaciones de los Socios: 
1 ) Estar sometidos a estos Estatutos, a los 

Reglamentos y Acuerdos de la Asam· 
blea General y resoluciones de la junta 
Directiva; 

2) Concurrir puntualmente a las convoca
ciones para formar Asamblea General; 

3) Desempenar las comisiones que la 
Asamblea o la lunta le encomienden. 

Arto. 60. -Son derechos de los miembros: 
_l) Reclamar el- cumplimiento de estos Es

tatuto~; 
2) Asistir a las Asambleas Generales y to· 

mar parte con voz y voto en las delibe· 
raciones de éstas; · 

3) formar parte de la junta Directiva; 
4) Exigir la convocatoria de una Asam· 

blea General, con tal que la mitad de 
los Socios presentes, lo pidan por es· 
crito. 

Capítulo JI 
De las juntas Generales 

Arto. 7o.-Las Asambleas Generales Or· 
dinarias, se reunirán una vez al ano, el pri· 
mer lunes del mes de Marzo, para conocer 
de los actos de la junta Directiva, cuando 
corresponda. 

Los miembros serán convocados o cita-
. dos con cinco días de anticipación por Jo 

menos, personalmente o por medio de avi
sos eri su domicilio, en esta ciudad. La 
Asamblea General es la suprema autoridad. 

Arto. 80.-En casos urgentes o imprevis· 
tos, a solicitud de la mitad de los socios, 
podrán convocarse y celebrarse Asambleas 
Generales Extraordinarias, sin previa cita
ción de cinco días expresando en la convo· 

- catoria, el motivo de la urgencia para esa 
reunión, y en ésta sólo podrán tratarse el 
asunto o asuntos para el que fué convocada. 

Arto. Qo.-Basta la asistencia de la terce· 
ra parte de los Socios, para formar quorum 
tanto en la Asamblea General Ordinaria co· 

mo en la Extraordinaria; y si hecha la pri· 
mera convocatoria, no asistiere el número 
suficiente para formar quorum, se citará por 
segunda vez, siempre con la anticipación de 
cinco dfas, y el quorum se formará con los 
miembros que _s:oncurran, cualquiera que 
sea su número. , 

Arto. 10.-Las Asambleas Generales tie· 
nen por objeto: 
1 ) Conocer y decidir los asuntos que les 

someta la junta Directiva, o los Socios 
por medio de élla; 

2 )- Elegir la junta Directiva. 
Arto. 11.- La junta Directiva está obliga· 

da a convocar la Asamblea General Extraor
dinaria cuando lo solicite el número de Aso
ciados seftalados en el Arto. So. y haciéndo· 
lo por escrito manifestando las causas que 
la motivan y el asunto que se ha de tratar. 

Al recibir el memorial, la Directiva con 
vocará inmediatamente y para el siguiente 
dia. Si no cumple, los solicitantes por es· 
crito se presentarán ante el juez Civil del 
Distrito quien convocará la Asamblea y la 
instalará. 

Capítulo 111 
De la junta Directiva 

Arto. 12.-La Dirección y Administración 
de la Junta de Padres de Familia de Rivas, 
estará a cargo de una Directiva compuesta 
de un Presidente, un Vice-Presidente; un Se
cretario; un Vice-Secretario; un Tesorero; un 
Vice-Tesorero, y cuatro Vocales que eligirá 
la Asamblea General, con el voto de la ma· 
yorfa de los socios presentes y para un pe· 
rfodo de tres anos, a contar de la fecha de 
la toma de posesión. Todos los miembros 
de la junta Directiva tendrán voz y voto en 
las ~esiones que ella celebre como en J~s 
Asambleas Generales; y pueden ser reelec· 
tos. 

Arto. 13.-Si convocada la Asamblea Ge· 
neral para elegir la junta Directiva, en la fe
cha sen~lada no hubiere el quorum legal,· el 
siguiente día hará la segunda convocatoria, 
verificándose esta segunda reunión cinco 
días después. 

Arto. 14.-La junta Directiva es la supre· 
ma regentadora, 41ajo cuya responsabilidad 
está la administración de ambos Colegios; y 
es el arbitrio supremo en los casos, que con
forme el Reglamento Interior del •Instituto 
Rosendo López,. y del Colegio cSagrado 
Corazón de Jesús•, sean sometidos a sus de· 
cisiones, y su fallo no admitirá recurso al· 
guno; y además son sus atribuciones, las 
siguientes: 
t). Vigilar por el estricto cumplimiento de 

es~os Estatutos, de los Acuerdos de la 
Asamblea General y de ella misma y 
celebrar sesión los primeros lunes de 
cada mes; 

2). Inspeccionar todas las operaciones eco· 
nómicas de la Sociedadi 
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3). Nombrar los empleados, fijar sus suel
dos, determinar sus obligaciones y re· 
moverlos cuando sea necesario¡ 

4). Presentar cada ailo un informe detalla
do y en lo posible documentado, de los 
actos de su gestión administrativa¡ 

5). Dictar todas las disposiciones necesa
rias para la mejor consecusión de sus 
fines y. convocar a Asamblea General; 

6). Formar el presupuesto; 
7). Encargar por turno, a cualquiera de 

sus miembros, la vigilancia de los Co· 
legios. 

Arto~ 15 . ..:......Son obligaciones de Presi-
dente: ~ 

1). Presidir y dirigir las discusiones de las 
Asambleas Generales y de la junta Di
rectiva; 

2). Ejercer la alta _inspección y suprema di
rección de Ja Sociedad¡ 

3). Cumplir y hacer cumplir los Acuerdos 
de la Asamblea General o de la junta 
Directiva; 

4) Convocar las ·Asambleas Generales y 

de la junta Directiva, de acuerdo con 
las disposiciohes de la materia; o cuan

. do lo crea necesario; 
5). Extender finiquitos; 
6). Representar a la Sociedad, judicial y 

extrajudicialmente, con. facultades de 
mandatario general, quedando autori
zado para constituir apoderados en 
nombre de. la Asociación, debiendo 
comprobar su personerfa, con la certi
ficación del Acta de Toma de Posésión, 
extendida por un Notario y con los pre
sentes Estatutos¡ 

7). Autorizar con el cDese>, los pagos que 
deban hacerse¡ glosar mensualmente 
las cuentas del Tesorero y formular un 
Cuadro de los Socios para saber en to
do momento, el número de los que in· 
legran esta Asociación. 

Ar.to. 16.--Son obligaciones del Vice·Pre
sideate: 

1). Todas las del Presidente, cuando haga 
las veces de éste. 

. · Arto. 17.-So11 obligaciones del Secre
tario: 

1). Asistir a las Asambleas Gen.erales y las 
de la Junta Directiva¡ , 

2). Conservar los libros. Levantar las Ac
tas de las Sesiones de la Directiva, lo 
mismo que las de la Asamblea General; 

3). Comunicar los Acuerdos de la Asam
blea General y de la junta Directiva y 
autorizar sus actos; 

4). Llevar un registro de los miembros de 
la Sociedad¡ 

5). Archivar todos los documentos de la 
Asociación; 

f)}. Ser el órgano de -!=Orm.inicación de la 
~sociación¡ 

7). Poner el Vo. Bo. a todo recibo que ha 
de ser pagado por el Tesorero. 

Arto. 18.-El Vice-Secretario !luplirá las 
faltas del Secretario, con las mismas facuUa
des de é~te. 

Arto. 19.-Son obligaciones de los Vo· 
cales: 
1). Asistir puntualmente a las sesiones de 

Ja junta Directiva; 
2). Visitar por turnos de acuerdo con las 

instrucciones de la junta Directiva, los 
Colegios regentados por esta Asocia
ción, a fin de fiscalizar y promover su 
buena marcha, remediar sus necesida· 
des y corregir irregularidades, dando 
informes a la Junta Directiva¡ 

3). Desempeftar los cargos que la junta Di
rectiva les asigne y sustituir a los miem
bros ausentes. 

Arto. 20 . .,..-Son obligaciones del Tesorero: 
1 ). Exigir y percibir las rentas, subvencio

nes y donativos que se hagan a la Aso· 
ciación. 

2). Llevar sus Libros de Contabilidad; 
3). Presentar a la junta Directiva cada mes, 

un informe detallado de las entradas y 
·salidas de Caja¡ -

4i formular las cuentas que la Junta Di· 
rectiva presente a la Asamblea General, 
las cuales firmará también el Presiden· 
te y el Secretario; · 

5). Rendir cuenta ante la Direcliva, al ter· 
minar sus funciones; 

6). Depositar en .una cuenta especial, que 
abrirá en el Banco Nacional de Nicara
gua, todos los ingresos de la Asocia· 
ción, cuando sean mayores de quinien· ~ 
tos cór~obas¡ 

7). Pagar todo recibo con el cDese1 del 
Presidente y el Vo. Bo. del Secretario. 

· Arto. 21-Todo pago se hará por medio 
de cheque contra el Banco Nacional de Ni
caragua, que firmarán el Presidente y el Te·. 
sorero. 

Capítulo IV · · 

Disposiciones Generales 

Arto. 2.l.-Los Socios no responden per· 
sonalmente por ninguna de las obligacionei 
de la Asociadón. 

Arto. 23.-Toda diferencia que surja entre 
los Asociados, será dirimida por arbitrado· 
res nombrados uno por cad~ parte, quienes 
nombrarán un tercero, para que_ dirima la 
discordia que pueda haber entre ellos¡ y el 
fallo de este tercero, será definitivo y no 
admitirá recurso alguno, ni aún el de casa

ción. 
Arto. 24.- La Asociación se regirá por 

los presen.tes Estatutos y por las leyes y re· 
glamentos de la materia. 

Arto. 25.-Estos Estatutos sólo pod1án 
ser reformados en Asamblea General Ex
traordinaria, a la cual deberán concurrir por 

¡ 
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lo menos, las tres cuartas partes de los so· de jesús y del •Instituto Rosendo lópez•, cios; y la resolución debe ser tomada por está exenta del Impuesto de Papel Sellado · mayorfa de votos de las dos terceras partes y Timbres, del Impuesto de Tasa, de confor· de los concurrentes. midad con el No. 2 del Arto. 12 de la Ley Arto. 26.-Queda terminantemente prohi· de 1 de Enero de 1949; y de todo otro lm· bido a la junta Directiva, conceder becas a puesto. 
deficientes mentales, a hijos de padres que Arto. 30.-Los presentes Estatutos, empe· tengan otro hijo gozando de beca, en cual· iarán a regir desde su aprobación por el quiera de los Colegios regentados por esta Supremo Gobierno; aprobación que conce· junta; y no podrá mantener las becas de derá a la junta de Padres de familia, su alumnos que sin motivo justificado, no ha· personerfa jurfdica y los derechos y obligayan aprobado su grado, con una califica· ciones estipulados en el Capffulo XIII Trtu· ción mínima de Muy Bueno. . lo 1 del del Libro Primero del Código Ci· Arto. 27.-Es permitido a la junta Direc- vil. 
tiva, conceder cualquier número de becas . Rivas veinte de julio de mil novecientos a estudiantes, que a juicio de Ja totalidad de cincuenta y uno.-juan J. Cordón.-Alf. sus miembros, sean capaces por su talento, Urcuyo.-Paco Gallegos.-josé jerez A.de dar prestigio al Colegio y más tarde a la H. Lacayo H.-M. A. Selva.-Augusto CorRepública. dón. - Sin fo roso - Sáenz Pasos. - franco. Arto. 28. - El período de los miembros de Cruz A.-f elipe , Salinas.-f ernando Pa· la actual junta Directiva de Padres de Fa- sos A.__:. O. Vega Pasquier. -- César Rivas milia, se contará fambién desde Ja fecha de Viales.-C. Lacayo 0.-Conrado Abarca.su Toma de Posesión; y se completará de C. J. Barrios.-Manuel Torres Hurtado.conformidad con lo dispuesto en estos Es- juan J. Peralta C.-Carlos Sacasa.-f. Guetatutos. rra M. - Zaca. Velásquez M. J. J. Salinas.-La junta Directiva elegida tomará pose· Enrique Miranda L.-j. A. Velásquez.-A. sión el último domingo del mes del Abril Valdez Martínez.-E. Holmann.·-·Adolf. Mo· del afio en que fué electa. rice.-j. M. Cerna U.--C. Holrnann.-Alber-Arto. 29.-De conformidad con el Inciso to Chamorro, Srio>. lo. del Arto. 54 de la Ley de Papel Sellado · Comunfquese;-Casa Presidencial.-Ma· y Timbres, por cuanto esta Asociación tiene nagua, D. N., 11 de febrero de 1952. ·-SO· por único objeto, la ensenanza a través del MOZA.-EI Ministro de la Gobernación por Colegio de Seftoritas del Sagrado Corazón la ley, Jesús Aguilar Cortés. 

· No. 494 
El President~ de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San Lucas, Departamento de Madriz, que dice: 
Art. I -forman las rentas de esta Municipalidad de San Lucas, los impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y domás arbitrios que a continuación se_ detallan: 

fracción 

-A- . 1-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino esta obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
p.m. El que no la pusiere pagará cada vez 

2-c-Aseo: También están obligados a barrer sus sola
res y el frente de calle que les corresponde, el sá· 
bado de cada semana. El que no lo hiciere. pagará cada vez 

Anual o 
Matrícula 

3-Aserríos o aserraderos: Movidos por cualquier fuerza motriz . , <J; 4-Movidos por fuerza muscular 
5-Agentes o vendedores ambulantes de mercaderías, de extra na jurisdiCción, cada df a de peronanencia 6-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la población por la policfa, cada uno 7-Si son de cerda o lanar, cada uno 
8-Animales de dueno desconocido, se procederá con ellos, de conformidad con la ley 

' 

Mensual Varios 
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~-----------------------------------------------------------------

ºf rac"ción , 

O-Autenticaciones de firmas de funcionarios, em· 

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 

venta de semovientes, acompanarán una boleta de 

1 O -Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 

Anual o 
Matricula 

en calles, plazas o caminos público, cada uno 

11-Billares, cada mesa <i 2.50' ci 
2.00 
1.00 
1.50 

12-Barberías: Con dos sillas o más 
13-Con una silla solamente 
14-Buhoneros o vendedores ambulantes 
15-Los de extrafla jurisdicción, por cada dia de per· 

manencia: Extranjeros 
16 Nicaragüense 
17-Bailes, músicas o serenatas en la población, des

pués de las 10 pm. 
18-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fuere de día 
-C-

19 -Cantinas: Con existencias de un mil córdoba~ o · 

más , 
20-Con existencias de quinientos córdobas o mág 
21-Con existencias de doscientos córdobas o más 

22--Con existencias menores de doscientos córdobas 

23-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente iguRI impuesto al mensual corres

pondiente, según clasificación anterior. 
24-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 

25-Y por cualquier otro delito o falta 
26-Contraste de pesas o tJledidas, cada uno 
27-Caleras en explotación, cada horno la temporada 

28-Comerciantes o compradores de ganados, granos 

u otros productos, de extrafta jurisdicción, cada 

día de permanencia 
29-Curtiembres o tenerías 
30 -Calles ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o'" fracción 
31-Certificaeiones de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 

tado Civil, acompaftarán una boleta de · 

32-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 

calde Municipal, acompanarán uoa boleta de 

33 -Cementerios: Terrajes de un adulto 
34 - Y de un párvulo' 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Munic.ipio 

35-Vara cuadrada 9e terreno, vendido a perpetuidad 

36-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani· 

tario 
-Ch- · ~.;-

37 - Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 

10.00 
7.00 
5.00 
2.50 

1.00 

2.50 

C<?nstruirlos en tiempo de fiesta , 

38-Ventas de dulce, pan o refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente 
39-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Munjcipio. 
-0-

40-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 

41-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
42-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pie 5.00 

43-Y de ganado menor ~·59 

.~~-Depósitos de a.nimales de asta o cas~o! ca~a un9 
) 

• 

Mensual 

1.00 
2.50 
2.00 
1.00 
1.50 

10.00 
7.00 
5.00 
250 

2.50 

Varios 

ci 2.00 

t.00 
0.50 

2.00 

300 

4.00 
1.00 

12 00 

2.00 

2.00 

200 

1.00 
2.00 
1.00 

Ubre 
5.00 

Hl.00 

1.00 

0.25 

2.00 
1.50 

4.00 

. - ~ ~·-:;: . 
~ ... \ ·-
·:_~ .. 
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Anual o 
Matrleula 

frácción 

45-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 
propietario o profesional 

46-Si fuere para obrero o labriego, no propietario 
47-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
48-Declaratoria de herederos, cada heredero . 
49-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

panará una boleta de 
-E-

Establecimiento de comercio, tiendas, truchas, bo· . 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe
rías, etc.: 

50-Con existencias hasta de doscientos -córdobas <i 
51 -Con existencias hasta de quinientos córdobas 
52-Con existencias hasta de u n m i 1 córdobas 
53-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuesto anterior. 
54-Establecimientos o empresas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
55-0lros establecimienlos o fábricas en pequena es· 

· cala 
56--Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga

rán el cinco por ciento de la entrada bruta 
57-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el equivalente a tres en
tradas a primera clase. 
Exportación o extracción: Los siguientes artículos 
que se exporten o se exlraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán 

58-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
59-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac-

ción 
60-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
61-Quesos, cuajadas o mantequilla, quintal o fracción 
62 -Granos y otros productos no especificados, quin-

tal o fracción 
63-Maderas, cal, tejas o ladrillos de barro, flete o frac· 

ción 
64-Frutas, legumbres y otros productos voluminosos 

o de gran peso, flete 
65-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de Junta o jurado 
66-Si fuere de autoridad inferior 

-F-
67-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 

seyere 200 o más animales 
68-Si poseyere 100 o más animales 
69-Si poseyere 50 o más animiJles 
70-Si poseyere 20 o más animales 
71-Si poseyere medos de 20 animales 
72-Permiso para hacer un fierro o marca 
73-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
84 -V el que la rinda · 
75-De I~ haz, el que la solicite 
76-fábricas de tejas o ladrillos de barro, la temporada 

-0-
0allos y loterf a: Estos juegos pasan a la pro pie· 
dad y administratjón exclusiva de la Junta Local 
de Asistencia Social. 

• 

1.00 e¡: 
2.00 
3.00 

1.50 

10.00 

1.00 

12.00 
9.00 
7.00 
5.00 
3.00 

Mensual Varios 

~ 

~ ' 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

10.00 

1.00 

3.00 
2.00 

15.00 
2.50 

3.00 

0.25 

0.40 ~ 
0.30 
0.50 

0!20 

1.50 . 

1.00 

3.00 
1.00 

3.00 
2.00 
3.00 
2.00 

10.00 
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Anual o 
Matricula Mtnsual Varios 

Fracción 

77-Los otros juegos permitidos, son los demás que , ~>, , 
sena la el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· ·~V. CORrc ~'-
brar según la imporlancia y lucro de ellos. _ ;§' ~)~' 

-1- ·~ , ~ ~ 
78'--f ntroducción de mercaderlas: Por el quintal o ¡ ~ ~ ,,,_,: 

· fracción de artfculos o productos extranjeros Ci5 \ " g 
70-J?e artículos o productos del país, ·quintal o frac- ---._, 1>" ~ t, 

c1ón .,, ~ 
SO-Cuando tales artfculos o productos nacionales o .t 4 a u PI , " 

extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

0.30 

0.20 

2.00 
81-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 

pañará una boleta de 3.00 
-L-. 

82-Líneas: El que edifique casa en la población, so-
licitará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de 3.00 

83-Lecherías: Ventas de leche que expendan diaria-
mente más de cinco galones ~ 2.50 e 2.50 

84- Que expendan diariamente cinco galones o menos 1.25 1.25 
85 -Cada vaca de ordeno dentro de la población · 0.30 

-P-
86-Panaderfas 
87-Piso: Carretas, carretones, o pipas de extrafía ju

risdicción, cada día que transiten en la población 
88-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea 

en días de fiesta titular o religioso 
89-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
-R-

90-Restaurantes' o pensiones o casas de huéspedes 
91-Refresquerfas, chicherías o reposterías 
92--Rótulos, de cualquier clase o tamafto 
93 Rifas: Previo permiso de la autoridad y cuando 

no sean en beneficio de algún fondo de caridad u 
ornato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor 
de la cosa en rifa , 

94-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio y noviembre de cada 
año. El que no las hiciere pagará cada vez 

-S-
95-Solares Municipales: A la solicitud de donación 

de un solar para edificar, acampanarán una bo-
leta de , 

96-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen
tral, cada uno 

97- Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli
cite, acompaftará una boleta de 

-T-
98-Terrenos ejidales: A la solicitud de arriendo, 

acompaftarán una boleta de 
99-V por cada hectárea de terreno arrendado, pagarán 

100-Titulo supletorio, el que lo solicite .. 
101-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· 

rada 
102-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada 
103-Si son de madera 
104-Tra'mos en el rastro, cada vez que los ocupen 

• 

1.00 1.00 

1.50 1.50 

1 ºº 1.00 
t.50 

0.50 

0.40 

0.20 

1.00 

0.50 

5.00 

3.00 

t.00 

3.00 

2.00 

25.00 

10.00 
5.00 
0.50 
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fracdón 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

105-Talleres de artes u oficios: 
más 

Con tres operarios o 

106-Con uno o dos operarios 
-V-

Vehículos: 

~ 1.00 ~ 
0.50 

1.00 
o.so 

Placa 
107-Avtomóviles, camiones, camionetas autobuses, o 

jeeps 
108-Motocicletas o motonetas 
109 Bicicletas ., 
110- Carretas, carretones o pipas 
111-0tros Vehículos 

20.00 
12.00 
5.00 
3.00 
2.00 

<i 5.00 
3.00 
2.00 

, Disposiciones Oenerales: 
Art. 2-A los artfculos, negocios; empre-' febrero de 1925; 3 de Febrero de 1933; 22 

sas, etc., que no figuren concretamente en 1 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de 
este Plan de A.(bitrios, se les aplicarán las junio de 1937; 30 de junio de t.938¡ 29 de 
cuotas análogas o similares. julio de 1941, y las demás orgánicas muni· 

Art. 3-Los impuestos anuales o de má- cipales. . 
• trícula se pagarán en enero de cada ano; los Art. 9-Elévese al conocimient_o del Su-

mensuales del veinticinco al último ~e cada premo Gobierno para su apr~bac1ón "! sur· 
mes; y los de apertura y diarios, en el mo- tirá sus efectos legales a partir del prtmero 
mento de sucederse. los que contravinie· del mes siguiente al de su publicación en 
ten esta disposición mostrándose renuentes cLa Gaceta>. 
al pago de sus impuestos en las fechas indi· San Lucas, dieciocho de Diciembre .de 
cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· mil novecientos cincuenta y dos.-Dam1án 
dad de multa y a beneficio del fondo muni- Miranda.-Cástulo Ramfrez, Srio.• 
cipal. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-

Art. 4-Cualquier establecimiento, nego- nagua, D. N., 13 de febrero de 1952.-SO
cio, empresa, etc., que se establezca en lo MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura por la ley jesús Aguilar Cortés. 
que será igual al doble del que le corres· ====' ====~-=---~"--=--
ponda de matrícula. Es entendido que no ~ 
pagará el de matrícula durante el afio en Guerra, Marina Y Av clón 
que se efectúe aquel. 

Art. 5-la clasificación de los establecí· " . NQ 15 •F\t · 
mientas, negocios, empresas, etc., se hará El Presidente de la República, 
por la comisión que establece el inciso 8) en uso.de las facultades que le confieren 1011 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, cada Articulos 149. Inc, 8 Cn. y 147, lnc. 11 del -
vez que el caso lo requiera. Tales califica- Reglamento del Poder Ejecutivo. 
ciones serán dadas a conocer a los contri
buyentes con la debida anticipación para 
los efectos legales consiguientes. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los inleresados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la boleta respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres· 
pondiente. Si contravinieren esta disposi· 
ción, serán responsables personalmente ante 
la Municipalidad y obligados a pagar el do
ble d1l impuesto en referencia. 

Art. 7-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de Ja 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 8-La aplicación de este Plan de Ar· 
bitrios está sujeta a las disposiciones conte· 
ni das en las leyes de 11 de f eh re ro de 1913; 
2 de febrero' y 30 de Agosto de 1917;. 16. de 

•. 

Acuerda: 
lQ Incorporar a la Guardia Nacional de 

Nicaragua, con el rango de Subteniente 
( P· PA), a los siltuientes Cadetes egre11ados 
de la Escuela Militar de Aviación: Carlo11 
José Salinas Lindo y Aldo Parodi Ba111Jett. 

29 - Incorporar de la vida civil a la Guar
dia Nacional de Nicaragua, con el rango de 
Subteniente (PAR), al señor Rafael Torrea 
Román; y con el rango de Subteniente 
(P-MFAl, al sefiOr Luis Cejina Castro. 

39 -Cambiar de servicio al Oficial Jaime 
Floree L .• G. N., de Teniente (lnf.) a Te
niente ( P-A), devangando el sueldo preecri· 
to para Oficiales de su mismo rango y eervi· 
cio. 

4Q-Efectivo del primero de Febrero del 
año en curso. 

Comuníquese. --Cesa Presidencial.--Mana. 
gua, D.N .. 31 de Enero de 1952.--(f) SOMO· 
ZA.·· El Ministro de IR Gllerra.·· [f) Francis· 
co Gaitán C., Coronel G. N. · 
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N9 215-CC 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todBB sus partee el 

Acuerdo que literalmente, dice: 
No. 7 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar alumno de la Escuela de Te
légrafos, de Managua, en sustitución de 
Enrique SoUs M., a Rolando Ramtrez. 

II-EI nuevo nombrado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XIV Capitulo 
V, del Presupuesto General de Gastos de la 
Reptíblica en actual vigencia .. 

Este Acuerdo surte efectos a partir del 19 
de Enero del corriente st'io. 

Comunfquese.· Managua, D. N., veinti· 
nueve de Enero de mil novecientos cincuenti~ 
dos .•. (f) J. D. Garcla M .. Coronel G. N., Di
ector General de Comunicaciones. 

Comuniquese. ·-Casa Pre1:1idencial.--Mana· 
scua, D. N., 31 de Enero de 1952.-(f) 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos.-(f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

No. 19 •B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir de esta fecha, Co 

mandante de Armas, de El Castillo, Depar. 
tamento de Rlo San Juan, al señor Julio 
César Caldera, en sustitución del señor Con· 
cepción Herrera. 

29 - El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el señor Jefe Politico del 
Departamento de Rlo San Juan, y devenga
rá el sueldo que le asigna el Presupuesto 
General de Gastos vigente en el Título X, 
Capitulo 11. 

Comuniquese, ··Casa Presidencial, --Mana
gua, D.N .. 28 de Enero de 1951-·(f) SOMO· 
ZA.-·EI Ministro de Marina, (f) Francisco 
Gaitán C., Coronel G.N. 

Nv 20·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a partir del 5 de Febrero co

rriente, Comandante G. N. del Puerto de 
Morazán, Departamento de Chioandega, al 
Teniente G. N. Orlando Artola U., en sus· 
titución del Teniente G. N. José M. Lagos. 

29--EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el seftor Jefe Politico del 
Departamento de Chinandega, y devengará 
el sueldo que le asigna el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente en el Titulo X,· Cap[. 
tulo U. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 7 de Febrero de 1952. -(f) 
SOMOZA.-EI Ministro de Marina.-(f) 
)!"'rancisco Gaitán C., Coronel G. N, 

H1cl1nd1 y Cr6dlto Público 

N9107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • -
Nombrar a don Orlando Acevedo, como 

Colector de Cuotl18 Telefónicas, adscrito a 
la Administración de Rentas de Jinotepe, 
en el Departamento de Carazo, en lugar del 
sef\or José Salinas, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios prestados. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianz'l de Ley, devengando 
como honorarios el 10% sobre lo colectado, 
que se tomará del Título VII, Capitulo XVII, 
Inciso •g• (Gastos Generales del R11mo) del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma · 
nagua, D.N .. Enero 28/52-(f) SOMOZA.··· 
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

N9 90 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos de 

Inspectores de Zafra, adscritos a la Direc
ción de Ingresos, en el Ingenio •Dolores•, 
en el Departamento de Rivaé, a partir del 
2 de Enero corriente, asf: 

Don Rufino Hurtado y don Carlos Vivas 
c. 

Los nombrados· tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo mensual de Ciento No
venta Córdobas (C$ 190.00) cada uno, los 
que se tomarán de la Partida respectiva que 
seflaf a el Presupuesto General de Gastos vi~ 
gente. 

Comuniquese.--Casia Presider:.cial.--MaM· 
gua, D.N., Enero 7/52.··SOMOZA··(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des
pacho de Racieoda y Crédito Público. 

N'> 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del primero de Enero 

corriente, a don Enrique Baca Saravia, co
mo Portero de la Junta de Información y 
Detalle, en el Departamento de Masaya, en 
lugar del seftOr Helmore Miranda S. 

El nombrado tomará pssesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, de
vengando el sueldo que para este cargo asig· 
ne el Presupuesto General de Gastos vigen· 
te. 

Comunfqueee.--Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D.N., Enero 4/52.··SOMOZA.··(f) Ra
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el 01!51· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

-~ 
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BALANCE CONDENSADO AL 31 DE ENERO DE 1952 
~ 

' ···~ ACTIVO 
Fondos Dl1panlbl11 

fondo de Nivelación. de Cambios 
Otros fondos · 
Oro, Divisas y Otros Valores en el Ex· 
· terior en Garantía de Préstamos con 

Bancos Extranjeros 
Colacaclon11 

'Redescuentos y Descuentos 
!Préstamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otr11 Cuentas del Activa 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Cambiarias-Operación Ley 11/9/50 
(>if.Camb. s/Amort Acelerada a Obliga• 

clones contrafdas con lnst. Extranj, 
Total del Activo Realizable 

OtrH Cuantll del Debe 
Oastos Generales y de Administraciór. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre compras y embar(!ues de oro 
Intereses Pagados . 
-Comisiones Pagadas · · 

TOTAL 
Csuntos de <J.rden Deudoras 

TOTAL GENfaAL 

R. LACAYO, 
Contador. 

t 1 

.. 

ci 43,747,735.70 
37,448.89 

ci 74,009,999.43 
10,818,946.19 
8,275,000.00 

22,409,266.03 
4,239,909.96 

22,506.90 

' 
141>,443.29 
129,739.77 

7,680,372.72 

2,000,000.00 

ci 97,834.15 
610,072.36 

4,927.64 
27,115.70 

PASIVO 

4 43,785,184.59 

2,750,000.00 

119,775,628.51 

9,959,555.78 
~ 176,270,368.88 

.... 

739,949.85 
ci 177,010,318.73 

168,613,895.95 
~ 345,624,214.68 

Blllet11 J Dep61ltos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otr11 Cuent11 del P11ivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
lnrereses en Suspenso 
Dif. Cambiaria11-Ctas. Trat. Libre Com. 

El Salvad:>r-Nicaragua 
Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

Ae11rvH 

Fondo di' Reserva Le{l'al 
Incrementos al fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

Cuentas fie Orden Acreedora5 
TOTAL GENl!RAL 

Managua, D. N., 7 de· Febrero de 1952 . 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

-~ 

• 87,981,886.00 
32,549,696.05 
45,816,193.88 

• 456,697.70 
2,854,751.13 
3,275,000.00 

-" -
14,965.12 

4 308,526.42 
60,273.26 
-
1,563.87 
2,207.23 

• 166,347,775.93 

1~ 
o 
)o 
n r ... 

6,601,413.95 r 
• 172,049,189.88 5! 

> ::a 

I~ 
372,570.78 t ~ 

2,000,000.00 

1,688,558.07 
es 111,010,31s.11 

168,613,895. 95 
Cl 345,624,214.68 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. ' 

Y' 
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LA OACE1 A-DIAn10 oPtCIAL 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 470 

juz~do Local Civil.-Boaco, veintiuno de febre· 

ro de mil novec1entos clncuentidos. Corregido

una-tres-Vale • ....-julián Obando O., Srio. 
495 3 3 

Once maftana ocho Marzo entrante, remataráse, No 486 

en este juzgado: Finca Matenegua, lindánte: orien- Nueve de la mai\ana cinco Marzo corriente ai'lo, 

te, camino Virginia Duarte¡ poniente, Eusebio Ro- subutaráse finca rústica situada Comarca El Con

sales¡ norte, Vicente Simón¡ sur, calleJ'ón Eusebio go, esta jurisdicción, de cien manzanas, limitada 

Nororl, cabida once manzanas; finca osé Agustín, as!: .orienté, francisco José López f., antes; ahora 

sel• lotes, lindante: oriepte, jose Tomás Gutiérrez¡ Guillermo lncer Mora; occidente, Isabel Hernández; 

poniente, Mercedes Carranza; norte, mismo CarraP· norte. Guillermo lncer Mora; y sur, Terencio Gon· 

za; sur, Cándida López. 2.-0riente, Cándida Ló· zález Avalúo: Mil córdobas. 

pez¡ poniente, Telesforo Garay; norte, Modesto Ejecuta: Guillermo lncer Mora a justo Oonzález 

Reyes; sur, Mercedes CarrPnza. 3.-0riente, Mer· 1 hijo. • 

cedes Carranza; norte, Mercedes Carranza; sur, Oyense posturas. 

Mariana Galtán; poniente, Telesforo Oaray. 4.- Juzgade Local Civi1.-J3oaco, veintiuno de febre· 

Oriente, Josefa Margot Carranza; poniente, Mariana ro de mil novecientos cincuentidns.-julián;übando 

Oaitán; norte, Adela de jesús Gaitán; sur, Mercedes O., Srio. 496 3 3 

Carranza. 5.-0riente, Josefa Margot Carranza; 

poniente, Telesforo Garay¡ norte, Mercedes Garran· 

za; sur, Margot Oaitán. 6.-0riente, Mercedes 

Carranza; poniente, Josefa Margot Carranza; norte 

Atanacio Mercano; sur, Mercedes Carrania. Rústica 

Oriente, Mercedes Catranza; poniente, Mariana 

Oaitán; norte, Mercedes Carranz1; sur, Gregorio 

López. Rústica: Oriente, Josefa Outiérrez; ponien· 

te, Mercedes Carranza; norte, Gregorio López; sur, 

Mercedes Carranza. Rústica: Oriente., norte, Do· 

mingo García; poniente, Manuel Pérez; sur, Lázaro 

Pérez. Rústica: •La Pita., Oriente, Mercedes 

Carranza; poniente, Amalia Vega; norte, Albino 

fuentes¡ sur, Mercedes Arias. finca que linda: 

Oriente, Ismael Arias; poniente, Basilia Garc!a; nor

te, Aureliano Pérez; sur, Antonia Arias.. Rústica 

que linda: Oriente, Disederio Vivas; poniente, Ati· 

liano Ariaa; norte, Mercedes Carranza; sur, Pedto 

Gutiérrez Laguna. Urbana: Oriente, juan Garc!a; 

poniente, sur, Mercedes Carranza; norte, Encarna· 

ción Galán. Urbana: Oriente, Mercedes Mojica; 

poniente, José Angel Vivas; norte, herederos Pedro 

fuentes; sur, Eusebio Rosales, todas jurisdicción 

Nandasmo, este Departamento, siguientes objetos: 

Un reloj pared,; un mostrador, un estante madera; 

una vitrina, un cofre madera una mesa redonda ma· 

dera cuatro taburetes, dos mecedoras y dos lámpa· 

ras tubulares. . 
Base: Cuarenta mil córdobas. 
Ejecuta: Clemencia López calidad cesionaria 

Sucesión Mercedes Carranza. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Masaya, veinte fe· 

brero mil novecientos cincuenta y uno.-Entre lf. 

neas - norte, Modesto Reyes - Lópe z- Valle. -

Huembes H.-Carlos Martmez L., Srio. 
479 3 3 

N9 471 
Once mañana nueve Marzo corriente, este juzga· 

do, remataráse, mitad indivl11, Rústica jurisdicción 

Niquinohomo este Departamento, lindante: oriente, 

Leol'lcio Campos; poniente, Guillermo Briceño, ca· 

mino; norte, Ramón Pérez; sur, Ulises Cuesta. 
Avalúo: Setecientos córdobas. · 

Oyen se posturas "legales. . 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, veinte febrero 

mil novecientos cincuentidos.--Carlos Martfnez L., 

Srio. 477 3 3 

N9 485 
Doce meridianas del tres Marzo próximo, 'ubas· 

taráse una máquina Singer zapatería; veinte ·pares 

hormas; un disbllto; dos maquinas sacabocados; 

dos tenazas; un pegador de tacones; un compás; una 

lesna; veintiuna marcas; un desarmador; dos gan

zúaa; un pie de mico; una máquina de pegar ooto

nes; tres taburetes¡ un baúl con ropa. 
Avalúo: Trescientos cincuenta córdobas. 
Ejecuta: Ari1teo Soleto a Antonio, Enrique y 

María Alvarado. 
O)'eaac poltaras. 

No. 487 
Doce meridianas del seis de Marzo corriente ano, 

subastaráse finca rústica ocho manzanas, situada 

Comarca Quebraclto, esta jurisdicción, limitada: 

oriente, Timoteo Solano, Leandro Oporta y Evaristo 

Amador; poniente, Bartolo López y Natividad. Na· 

varro; sur, Hilario y Apolinar Reinosa; norte, Sil· 

verio Navarro; inscrita N9 1912, folio 123, tomo XXI, 

este Re '¡istro. 
Avalúo: Ochocientos cósdobas. 
Ejecuta: Sllverio Navarro a francisca Oporta 

de López. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Local Clvil.-Boaco, veinli· 

dos de febrero de mil novecientos cincuentidos.

Corregidos-1912-Vale.-P. J. Barquero h., Juez.-

julián Obando O., Srio. · 

Es conforme.-Secretar!a juzgado Local Civil.

Boaco, veintidos de febrero de mil novecier?tos 

cincuentidos.-jnlián Obando O., Srio. 
497 3 3 

N9 .so1 
Tres tarde cuatro Marzo próximo, remataráse .• 

rústica ésta turisdicción¡ consta dos lotes: primero 

linda: poniente, Crescencia Medina; sur, justo Me 

dina; norte, Laguna Apoyo; oriente, femando Ama

dor; segundo lote linda: oriente, poniente, norte, 

Crescencio Medina¡ sur, Federico Medina. 
Vale doscientos córdobas. 
Oyense postores. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veinfüios febrero 

mi.\ nove~ientos cincuenta y dos.-Héctor Vega, 

Sno. 499 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 138 
E u doro Esplnllza Alfa ro, solicita . titulo supleto· 

rio lot'! terreno· propio comprado a Juan Rojas 

ocho manzanas como cinco leguas al suroe&te· esta 

ciudad, lindante: oriente, Estero La Barra; poniente 

Cornelio Morales; norte, Alonso Porras¡ sur, Ma; 

Pacifico. Posesión extraordinaria. 
Quien tenga derecho opóngase legalmente. 

juzgado 19 Local Civil León, diecisiete de Ene

ro de mil noveciento1 clncuentldós.-Hugo Be-

rrfos, Juez 19 Local Civil. 152 3 3 

N9 78 
Maria ~awson, solicita título supletorio casa y 

solar hamo Coita Azul, de Corinto, estimándolos 

d~s mil córdobas, lindante: norte, Arturo Zapata; 

onente,_Juan García; sur, calle media Juana Medra

no; pontente, calle media bodega Casa Delgadillo. 

Húbolo de Rubén Rivera. 
Quién perjudídasl', opóngase término legal. 

Uado juzgado Distrito. · Chinandega once de 

Enero de mil noveciento1 cincuenta y dos.-OW.,-

lltrmo Oconor. SriQ. 81 3 l 

' 
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No. 262 
Sebastiam Mendez, solicita título supletorio rús

tica esta jurisdicción, seis manzanas extensi3n, te
rreno no ejldal, lindante: oriente, juan Pablo Oai
tán; poniente, Víctor Manuel Tellez; norte, Maria
no Tellez; sur, Alfredo Ruiz Outierrez. 

Estimado quinien'tos córdobas. 
Oponerse término legal. . 
juzgado Civil del Distrito. Masaya, nueve fe

brer~ mil noveciento1 cincuenta y sfos.-Carlos 
Marhnez L., Srio. 384 3 2 

N9 9272 
Petrona Ramos, José Ramos, este domicilio, soli· 

citan título supletorio mejoras tres predios rústicos 
constituidas, alambre, guineos, caña azúcar, árboles 
frutales, potrero pasto artificial, esta juris· 
dicción. Lindantes: primero, veinte manzanas, 
oriente;Salvador Moneada, occidente, Eugenio Mo 
rales, norte, Brunilda Vanegas; sur, Clementina To
rres. Segundo, una manzana, oriente, occidente, 
sur, Adán López; norte, Miguel Ramírez. Tercero, 
una manzana; oriente, Eugenio Morales; occidente, 
Elíseo Ramfrez; norte, Elíseo y Santos Ramfrez; sur, 
namón Videa. · 

Intervino Síndico Municipal. 
Oyense oposiciones término ley. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dos tardºe, 

trece Noviembre, mil novecientos cincuenta y uno. 
-J. Rodríguez M., Srio. 17 3 2 

N9 9273 _ 
francisco Sandoval, este domicilio, solicita título 

supletorio predio rústico veinte manzanas 'terreno 
propio, esta jusisdicción, lindante: oriente, Ramón 
OonZ1lez; occfdente, francisco Outierrez; norte, Oa· 
briel Idas; sur, Nicolás Castillo y sucesión Luis 
Mendiola. Conoció Síndico Municipal. 

Oyense oposiciones térwino ley. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, cuatro tar

de siete Diciembre mil novecientos cincuenta y uno 
-J. Rodríguez M., Srlo. 20 3 2 

N9 7 
El señor José Esteban Trujillo, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, se presentó 
este Juzgado solicitando título supletorio de su fin· 
ca de agricultura que tiene en el Espinalito, de esta 
jurisdicción, compuesta de una casa de tejas de 
diez varas de largo y seis de ancho, con cuatro co
rredores, forrada con palenque y quince manzanas 
de terreno cercados con alambre y piedra, lindan· 
d? por sus ~uatro .r~mbos, con montes incultos y es 
ta ubicado en el s1t10 de Capellanía de los Arcos y 
sitio Terranoba, terreno propío. 

Quién se crea con derecho opóngase término de 
ley. 

Valora su finca: doscientos córdobas. 
juzgado Local Civil. Jicaral, veinte Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y uno.- Baldomero 
Hidalgo.- J. Porras León, Srio. 15 3 2 

N9 9253 
Pascasio, Oregorio y Rosa Melgara intervención 

Síndico Municipal y Representante fisco, solicitan 
título supletorio finca sesenta manzanas, cercas ma· 
dera y naturales, cultivada con caña de azúcar, gui· 
neos y café, conteniendo además tres casas tejas so· 
bre horcones; ubicada lugares La Zacatalo&a y Que 
brada de las Garcías, jurisdiéción ciudad Antigua, 
terrrnos ejidales. Linde.ros: norte, sitio abterto 
San francisco o Araditos y Teodoro Huele; sur, fin· 
cas Arturo Quii'lones y Alejandro Castellón; orien
te, ejidos Telpaneca; occidente, finca Manuel Vás· 
quez camino al Carrizal en medio. 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, diez Diciembre 

mil novecientos cincuentiuno.-fnmendado-Cas· 
tellón-Vale~Narvaez López-j. A. Marín, Srio. 

632 

, No 9254 
.~~jfn Menis, m~y.or édad, soltero, agaicultor, do- ' 

m1c11i? Jalapa, solicita título supletorio, finca rústi .. 
ca u~1cada en terreno pr~pio, jurisdicción jalapa, 
de diez manzanas con cafe, linda: norte, serranía in 
culta; cur y oriente, montai'la inculta; occidente Va-
lentín Alvj\rez, ' 

Tuvieron intervención 'Síndico y Representante 
del fisco. • 

Valor quinientos córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado de Distrito. Ocotal, Diciembre uno de 

mi.l novecientos cincuenta y uno.-A. Rivas Rivera, 
Srao, 5 3 2 

N9 9250 
francis~o Rodríguez Castellanos, mayor edad, ca· 

ea do, agricultor, domicilio jícaro, solicita título su. 
pletorio, finca rústica ubicada terreno propio juris· 
dicción Jícaro, de cincuenta manzanas, con ~acate 
café y guineos, linda: norte, camino a Murra· sur' 
Rogello Aguilar; oriente, Eustaquio Centeno·' occt'. 
dente, huatales libres. ' 

Tuviefon intervención Síndico y Representante 
del fisco. 

Valor: ochocientos córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado de Distrito. Ocotal, Noviembre veinti

n~eve de mil novecientos cincuentiuno.-A Rivas · 
Rivera, Srio. 4 3 2 

No 9251 
Secun~i~C? fajardo, mayor edad, casado, agricul

tor, ~om1c1ho ~~rra, sol.icita trtulo supletorio dos 
~rop1e~!1des rusticas, ubicadas en terreno propio, ju 
r11d1cc1on Murra. a) finca de cien manzanas con 
potreros, caña y café! linda: norte, julio López; sur, 
Esteban Carrasco; oriente, Isidro Zeledón· occiden· 
te, río Murra. b) finco de veinte man~anas con 
café, lln~a: norte, Miguel fajardo; sur y occidente, 
Eloy fa¡ardo; oriente, Ricardo Outiérrez 

Tu\:ieron intervención el Sfncllco y el ·Represen-
tante del fisco. 

Valóranse en mil córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado de Distrito.-Ocotal, Diciembre uno de 

mil novecientos cincuentiuno,-A. Rivas Rivera, Srio. 
3 3 2 

' N9 9252 
Ra.f~e.I Herrera, mayor edad, casado, agricultor7 

d.om1c1)10 Saf! fernan~o, solicita título supletorio 
fine~ !anca rustica, ubicada en terreno propio juris
dicc1011- San Fernando, de veinticinco hectáreas con 
veinti,cinco mil árboles café, linda: norte, fliseo 
Beltran; sur y occidente, Heriberto y Mauro He-· 
rrera; oriente, Pedro Ortez, 

Tuvieron intervención Sfndico y Representante-
del fisco. 

Valor: mil córdobas. 
Oposición término .legal. 
Jnzgado de Distrito. Ocotal, Noviembre veinli· 

n~eve de mil novecientos cincnentiuno.-A. Rivas 
Rivera, Srio. 2 3 2 

. N9 489 
Eha María Ortega, solicita título supletorio casa 

y solar, jurisdicción Tola, limitado: oriente fran· 
cisco M~ría ~bando, mide doce varas; p~niente, 
ca.lle, n_i1de t re_antldos varu; norte, Miguel Parrales, 
mide cmcuent1dos varas; sur, Paula flores mide 
cincuentidos varas. ' 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.- Rivas, uno 

Octubre mil novecientos cincuenta y uuo -Moi1é1 
S. Col~, Srio. 51 i 3 1 

N9 451 
lula Sanabria, tolldta titulo 1upletorio predio 

sito ba rrio d.a Perla• ata ciudad, forma c~a 
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de diez varas por cada uno de sus cuatro lados, 
enclavado, y dentro linderos siguientes: Oriente, 
Rosaura Espinosa; occidente, Socorro Zamora; nor
te, Ana Sanabria; y sur, filena Espinosa; contiene 
casa cailóir de ocho varas con sus servicios. 

Valor:' quinientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzKado 19 Civil del Distrito.-Managua, 

febrero veTnte de mil novecientas cincuenta y dos. 
-R. E. flallos. -Humb. Mendoza L., Srio. 

MARCAS• DE FABRICA 
No 236 

465 3 1 

Jaime frech, químico; este domicilio, solicita re-
2l1tro esta marca: 

··i:~. v· IN·a DE • ._· 
~•Ti!'~~ > ~ • ~( .... ~ 

CarnevHierro 

• EXCELENTE PAEPlRAllO MRA AVUDAR . 
A Vl&ORIZAa LA tlfMOGlDSINA. 

INllCAH EN LOS CASOS Df ANEMIA: 
FALTA DE APUITO V PODREZADE 

MIEARO EN LA SANGAE. 

Coatl•n• Hierro, Pectonato ele 
Carn• líqutda, •i•• .-nriqu.ftdo y 
Vit••i•• thiaad11a. , 

CJOJI;"' 

AOULTOI: Un• Curh•,..da Sop.r• 
HIAOS: Una c...i.. ... caf•leN 
1ru vecu &f di• anle• • i11 c;:OMidat. ........... , 

LABORATORIOS f RECH 
11RNACaUA·MICARAtiUR 

para proteger catos productos: Un producto farma· 
céntico, especialmente un reconstituyente. 

Oyense oposiciones tér111ino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve 

de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Hizo Oyanguren, Oficial Mayor. 278 3 3 

N9 254 
farbenfabriken Bayer, de Laverkusen, Alemania, 

mediante apoderado Walter Puschendorf, este do· 
mlcilio, solicita registro estas marcas: 

SYSTOX 
para proteger estos productos: Un producto qufmi· 
co para combatir los parásitos e insectos de las 
plantas, los animales etc. 

METACIDE 
para proteger estos productos: Un insecticida para 
combatir toda clase de insectos a base de Uouido o 
polvo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve 

de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Ri&o Oyan¡urcn., Oficial Mayor. 

276 3 3 

N9 236 
Jaime frech, químico, este domicilio, solici ta rL 

gistro esta marca: 

Super-Sal El Peruano 
p11ra proteger estos productos: Medicinas para us 
Veterinaria. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua,· veintinueve 

de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.--A. 
Mizo Oyangurcn, Oficial Mayor 277 3 3 

PATENTE DE INVENCION 

No 236" 
Albert frederick Crowter, de Manchester, lngla· 

terra, mediante apoderados Caldera & Compai'iía 
Limitada, de este domicilio, solicita concesión de 
derechos de Patente de Invención sobre su Invento 
consistente en: •Nuevos Derivados de Triazina•, 
cuyo título o Carta-Patente deberá ser extendida a 
favor de la Sociedad Británica denominada lmpe· 
ial Chemical Industries Limited, domiciliada en 
Mlllbank, Londres, Inglaterra. 

Oyense Dposiciones dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiocho de 
Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 242 3 3 

... 
TERRENOS MUNICIPALES 

No 464 
Sara María Zamora· de Oonzalez, solicita en 

arriendo terreno ejidal, sito al oriente de esta ciu· 
dad, limitado: oriente, con la Colonia Dambach, 9a. 
Av N. E. de por medio; poniente con terrenos del 
Distrito Nacional; norte, con tertenos del Malecón; 
y sur, con terrenos del ferrocarril. Teniendo un 
área total de ciento veintinueve varas de super-
ficie. · 

Quien tenga mejor derecho opóngase término 
de ley. 

Ministerio del Distrito Nacional. Managua, die
ciocho de febrero de mil novecientos cincuentidos.~ 
-Octavlo Rivas Ortiz, Oficial Mayor, D. N. 

493 3 1 

No 251 
fanor Sandino, solicit1. venta de terreno ejídal, 

sito en el barrio de Santa Ana al poniente de esta 
ciudad, limitado: sur, predio del Distrito Nacional; 
norte, con 5a. Calle N.O., este, con el de Chila 
Caldera; y al oeste, con el de Julio Lalinde. 

Quien tenga mejor derecho opóngase término ley 

Ministerio del Distrito Nacional. Managua, doce 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y dos.
Octavio ~ivas Ortiz, Oficial Mayor, O. N. 

. 51? 3 1 

Nó 442 
El señor (>edro Rivas, presentóse Alcaldía Muni

cipal solicitando se le done un solar esquinero este -
pueblo, lindando: norte, encierro Claudino Miranda 
fonseca; sur, solar denunciado Enrique Rivas; 
oriente, casa solar Ruperto Vargas mediando calle; 
poniente, solar baldío municipal. 

El que pretenda derecho preséntese término 
legal; 

Alcaldía Municipal.• Santo Tomás, once de fe
brero de mil novecientos cincuentidos.-francisco 
Bravo.-Damián E. Martrnez, Srio. 460 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 503 

Por sentencia de 111 diez y diez minutos de la 
mabna del dieciocho de Febrero corriente. que 
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dictó esta Corte de Apelaciones, fue disuelto el ma· 
trimonio de los señores Miguel Granera Ordoñez 
y Dolores Montano García, confirmando las de pri· 

· mer grado venida en consulta•· 
León, veintitrés Febrero mil novecientos cincuen· 

tidos.-Antioco M. Altamirano h., Srio. 
509 1 

No 455 
•Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada, 

diez y seis de Febrero de mil novecientos cincuell
ta y dos. Las once de la mañana. Por Tanto; De 
conformlnad con las razones y dispo1iciones lega
les citadas, las suscrito• Magistrados dijeron: 19 
Se confirma la sentencia consultada de que se ha 
hecho· mérito; en consecuencia, queda disuelto el 
vinculo matrimonial existente entre francisco file
món Oonzalez e Hilda Ortega, contraído en Ja ho
ra, ¡fecha, lugar y ante el funcionario referido; 
29 Los menores José Francisco Alberto, Gloria 
del Socorro y Roberto Tulio quedan bajo' la guarda 
y cuidado inmediato de su madre Hilda Ortega; 
39 lnscr!ba!\e esta re1olución en la Oficina del Re· 
glstro del Estado Civil de las Personas competente, 
con anotación al márgen de la inscripción del ma
trimonio; 49 Publrqueae por extracto en •La Ga
ceta•, Diario Oficial; 59 La cónyuge queda su
jeta a la prohibición establecida en el inc. 29 del 
Arto. 112 C.; y 69 Ex pídase la ejecutoria de ley. 
Cópiese, notifrquese y con testimonio concertado 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.-Testa· 
do-di-no vale.-Ernesto Sequeira A.-Horacio 
Saballos flores.-N. Ordoñez V.-R. Lugo Mena, 
Sri o. 

Conforme.-Granada, febrero, veinte mil nove· 
cientos cincuentidos.-Pedro V. Garcfa, Srio. por la 
ley. - 494 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

Sara María Medran:'de ~chez, solicita declára· 
sele heredera ab-intestato de su padre Gilberto 
Medrano y a éste de Arcadio Medrano, abuelo de 
la solicitante. 

Interesados opónganse. 
_ Granada, Juzgado Civil del Distrito, veintid~s da 

febrero mil novecientos cincuentldos.-Guillermo 
Barillas, Srio. 523 1 

N9 495 
Ignacio Gómez Cuadra, pide declarársele herede· 

ro unión hermanos: Armando Oómez Cuadra, 
Mélida Oómez Cuadra y Ester Oómez Cuadra, de 
bienes, derechos y acciones, de su difunta madre 
Camila Cuadra de Oómez. 

Bienes: finca rústica en Comarca •La Cruz Verde 
de San Isidro• de esta jurisdicción, extensión sesen 
ta varas de largo por treinta de fond~, •dentro de 
1iguientes linderos: oriente, predio Ra1mundo Ra· 
yo; poniente, José Ramírez; norte, Rosa Reyes; y 
sur, juan Cerna, camino en medio, inscrUo número 
12,864, Tomo CCVI, folios uno y dos, Registro Pú· 
blico este Departamento. 

Dado juzgado Primero Civil de Distrito.-Mana· 
gua, diecisiete de Diciembre· mil novecientos cin· 
cuenta y uno:-R. Barrios O., Srio. 501 1 

No 499 
Cándida Rosa Cáceres v. de Alfaro, pide que junto 

con sus hijo': Isidoro, .Adelina del Carm~n, Agu~· 
tfn José, Parcual, Teóf1lo,· Sofra, Secundmo, Luis 
Modesto, Gabriel y María Higinia, se le declare he· 
redera de su extinto esposo Anacleto Alfaro. Bienes, 
derechos en sitio San Francisco de Cafre, lindante: 
norte, Cayambefle; sur, ejidos esta ciudad; oriente, 
San juan de los López; occidente, Santa Cruz de 
Caire. Dertcho1 en 1itio San juan de 101 López, 
lindante: no,te, ejidOI de Totogalpa y e1ta ciudad; 
... r.101 de YaJqüioa; oriente. ejido• de Yala¡ü.ina 

y Totogalpa; y occidente, Jii1ocuao y San francisco 
de Caire. Todos en esta jurisdicción. · · 

Quien tenga derecho, opóngase. . 
Dado juzgado Dlstrito.-Somoto, cinco febrero 

mil novecientos cincuentidos.-Efrafm Espinoza P., 
Srio. 5P3 1 ~ 

. N9 500 
Sara González de Morazin, pide decláresele he· 

redera bienes, derechos y acciones 1u extinta madre 
Jesús Cruz de González, junto con su hermana 
Teodora Oonzález. Bienes, derechos en sitio de 
San Antonio del Potrero esta jurisdicción, lindante: 
norte y oriente, Lumbrera del Boquerón; occidente, 
camino del valle El Potrero a la vieja hacienda de 
Sonis; y sur, cercas de piedra. Derechos en sitio 
Sonis esta jurisdicción, sitio que linda: norte, Hato 
Nuevo y San Antonio del Potrero; sur, San Pedro;· 
oriente, Hato Nuevo; y occidente, San Antonio del 
Potrero. Son coherederos: Teodora, Mariana, 
María Closfes, Mariana Inés, juan Pablo y Elras 
Oonzález. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito.-Somoto, seis Febrero mil 

novecientos cincuentldos.-Efraím Espinoza P., Srio. 
502 1 

ClT ACION DE PROCESADO 
No. 456 

Por segunda y última V1'Z cito y emplazo al pro· 
cesado Osmundo Alvarado, de calidades ignoradas 
para que dentro del término de quince días compa· 
rezca a este despacho a defenderae en Ja causa que 
se le sigue por el delito de lesiones en Teófilo Oar. 
cfa, mayor de edad, soltero, agricultor y de este do· 
mlcilio; bajo los apercibimientos de someter esta 
causa al Tribunal de Jurado1 y de que las sentencias 
que se dicten surtab los mismos efectos como si es· 
tuvi~re presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los partí· 
culares la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito.
Masa tepe, dieciocho de Febrero de mil novecjentos 
cincuenta y dos.-Carl. H. Lovo T.- Carlos B. Ruiz 
Srlo. 67 1 
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